
Guayaquil, 18 de Junio 2020 

Señor 
a Y 

CHRISTIAN OLSEN PONS 1 D6Z- 1007 
Ciudad. - 

y 2 No ¿ L 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la sociedad denominada AGRICOLA LOLANDIA C. 
LTDA.,, en la Junta Universal y Extraordinaria de Socios celebra el día de hoy, tuvo 
el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE por el lapso de TRES 
AÑOS, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, así como las demás atribuciones que constan en el estatuto social de la 

misma, de manera individual. 

La compañía AGRICOLA LOLANDIA C. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Segundo del Cantón Milagro, Ab. Piero Aycart 
Vicenzíni, el 26 de Marzo de1976 y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 6 de Octubre de 1976, 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones me suscribo muy atentamente, 

PNESSA dae 
SRA. VANESBA ARTEAGA MORÁN 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Guayaquil, 18 de Junio del 2.020 

Conste en la presente fecha, en esta ciudad, acepto el cargo de GERENTE conferido 
a mi favor de la compañía AGRICOLA LOLANDIA C. LTDA., 

Sr. CHRISTIAN OLSENPONS 

Nacionalidad Ecuatoriana 

C.I.: 090540864-7 

  

  
 



    

  

REGSTRO MERCANTIL 1 E COMERNO GUAYAQUIL Hed CODOS SR 7    
NUMERO DE REPERTORIO:18.115 
FECHA DE REPERTORIO:02/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:09 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía AGRICOLA LOLANDIA 

C.LTDA., a favor de CHRISTIAN OLSEN PONS, de fojas 41.767 a 

41.771, Libro Sujetos Mercantiles número 7.168. 

ORDEN: 18115 

DC GOAL 

ADE O ODO 

GRIS 

DIE a 
DESDLONF Pus       ¡DEL GANTON G AQUI        

  

Guayaquil, 06 de julio de 2020 

REVISADO mon 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datol registradosrÉés de exclosiva respongabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenoPyedeéstablecido en el Art. 4 dé la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
     

0220671 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  



  

  

AE SUPERINTENDENCIA 
» NE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
FAZ AA A DO 

23 JUL 2020 RA 

 


